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Resolución de Dirección

Número: 

Referencia: EX-2022-843124-UNC-ME#ESCMB

 
VISTO:

El artículo 2° de la RDIR-2023-175-E-UNC-DIR#ESCMB, por el que se condiciona el
otorgamiento de equivalencias a la presentación del certificado analítico de MARIO ANDRÉS
ARROYO, quien cursó 1° y 2° año del nivel secundario en la Escuela Superior de Comercio
“Carlos Pellegrini”;

Y CONSIDERANDO:

Que el certificado analítico al que se hace referencia en el visto fue presentado;

Que el Reglamento General de la Escuela, artículo 54°, autoriza la incorporación de alumnos
procedentes escuelas medias universitarias, de acuerdo al régimen de equivalencias que se fije a
tal efecto;

Que se ha realizado el análisis de los programas de las asignaturas del plan de estudios de la
Escuela Superior de Comercio “Carlos Pellegrini”, ponderando su correspondencia con los
contenidos de los programas de las unidades curriculares del plan de estudios de nivel
secundario de esta Escuela;

Que a través de Regencia se informaron los contenidos en los que el estudiante deberá ser
evaluado;

 

LA DIRECTORA DE LA

ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO “MANUEL BELGRANO”

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Otorgar al alumno MARIO ANDRÉS ARROYO, DNI 48.604.139,
equivalencia total en las siguientes unidades curriculares de Ciclo Preparatorio y 1° y 2° años del
Ciclo Básico:



 

Ciclo Preparatorio 1° año 2° año

 

1. Lengua y Literatura
2. Matemática
3. Ciencias Naturales
4. Educación Artística

Música
5. Educación Artística

Artes Visuales
6. Introducción a la

Informática y
Computación

7. Ciencias Sociales
8. Lengua Extranjera

Inglés
9. Ética y Ciudadanía

10. Educación Física y
Deportes

 

1. Lengua y Literatura
2. Matemática
3. Ciencias Naturales
4. Educación Artística

Música
5. Educación Artística

Artes Visuales
6. Informática y

Programación
7. Ciencias Sociales
8. Lengua Extranjera

Inglés
9. Ética y Ciudadanía

10.  Educación Física y
Deportes

1. Lengua y Literatura
2. Matemática
3. Biología
4. Educación Artística

Música
5. Educación Artística

Artes Visuales
6. Taller de Estrategias

para Estudiar y
Aprender

7. Ética y Ciudadanía
8. Educación Física y

Deportes

9. Lengua Extranjera
Inglés

10. Proyecto Socio-
comunitario

 

ARTÍCULO 2°: Otorgar al alumno equivalencia parcial en la unidad curricular “Informática y
Robótica” de 2° año del Ciclo Básico, debiendo rendir los contenidos correspondientes a la
Unidad de Robótica, en la mesa oportunamente notificada por Regencia.

ARTÍCULO 3°: El alumno deberá rendir los contenidos completos de las siguientes unidades
curriculares, en el turno de examen de julio de 2024 y en las mesas y modalidades
oportunamente notificadas por Regencia:

Ciclo Preparatorio 1° año 2° año
1. Educación Artística:

Teatro
2. Educación

Tecnológica.
3. Proyecto ESI
4. Proyecto Jóvenes,

Experiencias y
Contextos.

5. Taller de Estrategias
para Estudiar y
Aprender.

1. Educación
Tecnológica.

2. Proyecto ESI
3. Proyecto Jóvenes,

Experiencias y
Contextos.

4. Taller de Estrategias
para Estudiar y
Aprender.

1. Educación
Tecnológica.

2. Proyecto ESI
3. Proyecto Jóvenes,

Experiencias y
Contextos.

4. Taller de Estrategias
para Estudiar y
Aprender.



 

ARTÍCULO 4°: Notificar al padre del alumno, al alumno, Regencia y Despacho de Alumnos.
Archivar copia de la presente en Despacho de Alumnos. Luego, archívese.
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